
Municipalidad Distr¡tal de Catacaos _ p¡ura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAT DE rA REGtóN GRAU.

_Año del Fone|eomÉnlo de tá Soberanra Naqonat-
RESOLUCION GERENCIAL MUNICIPAL I{O025.M22{{DC

vrsTo:
El infome No 01-2022-MDC'AS N'02-l.c de fecha 04 de Febrero det 2022 em¡tdo por et Arq. Renan va adares Garc¡a - pres¡dente det
:""-Tl§j:,*,:t'?" -::t'^"r:.t"-.lp:1br-!i9" 

g9_eases e¿mrn¡sirárúás para-"ili-oáiri"nro'0" 
""t"""0n 

Áo¡,aiü",ón d¡,-p]ilc"o" ¡1.uz'¿v¿¿'Muvtvs-1 . ct/yo oolelo cfe convoc¿¡toria es Ia ejecucrón cte Ia obra del proyeclo de selecoón:',,MEJoR^iflÉifO OelsERvlclo EDucarlvo DEL PRoNEI Ml BUEN PAsroá oei,ca.ii iiBsáio FUJt¡toRr EN EL sEcroR rúo rE suLlor{DEL orsrRrro DE cAfacAos _ pRovri¡cn oe pruu _ oeilairuiñió'ó¡ prúnc;. po, 
"¡-ro"ü 

s/di.,óü--zó 1-s"ir.iunro"vejnle Mi¡ Nove¡ta y Cuatro con 2ol1oo sole-s). el proveiqo de Gerenct" urnrc,laiinseno en et informe M 01-2022-MDC-AS N"o2-l.cde fecha 04 de Febrero del 2022 e1 lnforme Nó58-2022/MDC.GAJ de tecna o¿le re¡rero ¿et zo22 emitido por ta GeánG oi nsesor¡aJurídica. y;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con elArt.26'de la Ley Orgánrca de Munrcipalrdades - Ley N'27972, 'ta adm¡nistración munic¡patadopta unaeslruclura gerenc¡alsuslentandose en princrpros de programaoon. irrecoón. qeo.roon. supeñrsron. conlrol concunente v oostenor serige por ros pnncipros de regar¡dad. economia.lranspare-ncra. simprioda¿ **&i, 
"r.,Éü!, 

pi;üñ;;;;ñil;Jd';;;". y po,¡os contenidos en la Ley No 27'144 Las facultades y tuncrones se estabtecen en ¡os instrumento! ¿e gást¡ol v li-p;se;e rev". enconcordancia, con el arlículo 27" de la Ley acotada ila administración municjpat está oa¡o ra oireccion ! iesponi"¡¡íáilJ"i c"|."nt"Mun¡cipal. tuncionario de confianza a liempo completo y dedicacjón exctusiva aesignádo por el atcaide: irien lr"oe á""a0 
"inexpresión de causá';

Que, con.Resoluoón Gerencial Mun¡c¡pal MO22-2022-MDC de lecha A4 de febrero del 2022, se resuetve en et Articuto 2.: APRoBAR
9l-5f9d.l919 de c!ñtratación del procedimiento_ de conlratacjón, oryo objeto cte convocátoria es e¡ecuÁn oe oora," EJoRA lENro DEL sERvlclo EDucATlvo oEL PRoNEt I BuEN 

-pAsTbR 
DEL aa.HH ALBERTo'iuliuóRi E ELsEcroR ¡toNTE suLLoN DEL DrsrRrro oE carAcAos - pRovti{crA DE ptuRA - oEplnr¡üeiió óE prúii;;.'p-o, 

"r 
,nonto

5/620,094.20 (Se¡scieñtos Veinte M¡l Noventa y Cuatro con 2Ol1OO sotes).

Qúe, laActa de lnstalación de comilé y Elaboracron de Bases - Adjudicaoón srmptiñcada N"o2-2022-MDc.cS de fecha M cte febrero
del 2022, se reunieron los miembros del coñ¡té de Selecc¡on desrgnados rÍedianie Resotución c"r"nciar rrlrni"ip"iÑ"0 tiúízz-uoc
91199!9- 0_199, I"brelo det 2022, paft conducir la Adiud¡cac¡ón srmpr¡fic¿da N'02-2022-MDC.CS-1: "rrrÉ¡On¡¡r¡iiio oelsERvlclo EDUcATlvo oEL PRoNEI ml BUEN PASToR DEL AA.HH ÁLgEnto ru¡luoru Eñ EL sEcfoR oNTE suLLoNoEL OISfRITO OE CATACAOS - PROVI CIA oE PIURA - DEPARTA E TO OE PIURA", as¡ mismo et presidente ¿et comité
comunica que se procederá con la elaboración de las Bases Administrativas que reqirán en la Adiud¡cacjón Simpl¡ficada N"O2-2022-
MDC.cS; y posteriormente el comité especial se encarga de realizar una rev¡s¡ón exñausliva e intácamuiar opiniánei y üns¡derandoque las Bases Adminislrat¡vas han s¡do elaborados de acuerdo a Io establec.¡do po¡ ta Ley de Contrata;ones oát estado y su
Reglamento

Que, med¡ante informe No 01-2022-MDC-AS N'02-l.C de fecha 01 de Febrero del 2022 emitido por et tng Renan Valladares Garcia -
Presidente del Com¡té de Selec.¡ón, sol¡cita la Aprobac¡ón de Bases Admin¡strativas para la Adjúdicac-aón Simplil¡cada N" 02-2022-
MDC/CS-I para el procedimiento de seleccjón Adjud¡cációñ Simplifc¿da No O2-2022-MDCICS-1 , cuyo objeto de convocatoria es ta
ejecucióñ de la obra del proyecto de selección: "frlEJORA tENTo oEL SERvtCtO EDUcAftvO oÉL pñoNEt tr BUEN pAsTOR
OEL AA.HII ALBERTO FUJIfIIORI EN EL SECTOR ONTE SULLON DEL DISTRITO OE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA -
OEPARTAII¡IENTO OE PlURA". por el monlo 5/620.09,{.20 (Se¡scientos Veiñte Mil Noventa y Cuatro con 20/1OO sotes).
Que, el lnforme M58 -2022/MDC.GAJ de fecha 04 de febrero del 2022 emilido por la ce.encra de Asesoraa Jurídica, opina: 1) que se
cumpla con aprobar las Eases adm¡nistraüvas del procedimiento de selecc¡ón para le Adjudac¿ción Simp¡ificada No O2-2022-MDC|CS -
Priñera Convocatoria p¿ra la Adiud¡cacion Simpl¡f¡cada No 02-2022-MDC/CSJ, cuyo objeto de convocátoria es ta ejecr.¡ción de tá obra
del proyeclo de se¡ección: "filEJoRAfiilEt{To DEL sERvlclo EoucAltvo DEL PRol{Et ut BUEN pastoR oEL AA.HH ALBERTo
FUJIfIIORI EN EL SECfOR MONÍE SULLON OEL DISÍRITO OE CAÍACAOS - PROVII{CIA DE PIURA - DEPARTAMENTO OE
PIURA", por el monto 5/620.094.20 (Se¡scientos Veinte Mil Noventa y Cuatro con 2ol1oo soles); 2) recom¡eMa en cuañlo a tos
adelantos cumplir con lo eslablecido en ¡as bases estándar y la sección específicás, en el sentido que para efecluar el adelanto directo
y de materiales. debe presentar a su solicitud la garantía corespondiente medienle carta fanza, dentro de los plazos establecidos en
las bases.

Que. asiñismo medianle el Reglamenlo de la Ley de Conkataciones del Eslado; Ds N"3,|4-2018-EF se ha prevtsto conforme af
Anículo ¡ll. Roquis¡to3 pal. convocaa: ¡11,1. Pala convocar un procodlÍa¡gñto do lelección, e3lo corrg§pondg estar ¡ncluido 9n
9l Plan Anual de ContEtac¡oñca, contar cor el grpodlontg da contralación aprobado, habe. dgr¡gnado al comitó do relgcclón
cuando coroaponda, y contar con los documentos del orocodlñionto do aolscclón aorobadoo oug se oubllcan co¡ la
g9!y9ga!9!i!, de acuordo a lo quo Bt¡bloco el Reglrrnento.

Oue, además frenle a ello es que es requisilo indispensable para poder convocar a la presente adquis¡cjón la Aprobación de ¡os
documenlos del Proced¡m¡ento de Selección; los mismos que coresponden a las Bases del Procedimaento de Conkatación; siéndo que
el Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado há señalador Articulo ¡a7. Documsntos dol procedlm¡onto do Solocclór:
¿17.1. Los documentos del procedim¡ento de selecc¡ón son las bases, las soliciludes de expresión de inlerés para Selección de
Consultorcs lndividuales, asi como las solicitudes de cotazación para Comparac¡ón de Precios, los cuales se ulil¡zan ateñdiendo al tipo
de procedirniento de selecc¡ón- 47.2. f.elándose del mélodo especial de contralac¡ón de Acuerdo Marco, los documentos del

Catacaos. 04 de lebrero de 2022

proc€dim¡enlo cle selección se clenomiñan docurhentos asooados.47.3. El comité de selección o el órqano eñca@ado de las
contrataciones. seoún coffesoonda. elabora los documentos del proceclimiento de selección a su camo. utilizando obl¡oatoriamente los
documeñlos estáñdar oue áorueba el OSCE v la informac¡ón técn¡ca v económ¡ca conlenida en el exoec,aente de contralac¡ón
aorchado 47 4. Los documenlos del orocedimiento de selección son visádos en todas sus oáoina§ Dor los inleorantes del comité de
selección o el óraano encaroado de las contrataoones. seqún corresDonda, v son aolobados oor elfuncionario compelente de acuerdo
á las noínas de oraanizációñ inteña de la Entidad

Que, es oportuno señálár conforme se ha señalado en el Artículo 46. Conlonldo ñ¡n¡mo do los docurñontos dol procod¡mionlo
48.1 Las bases de la Licitaoón Públicr. el Concurso Público. la Adjudicáción Simpl¡f¡cada y la Subasla lnversa Eleckónica contienenl
a) La denominac¡ón del objeto de la conlratación; b) Las especifcaciones técnicas, los Térmrnos de Referencia, la Facha de
Hoñologación. la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra. según conespoñda: c) El valor refercncial con los limiles infenor y
süpeíor que señala en el numeral 28.2 del articulo 28 de la Ley. cuando corresponda. Estos límiles se cálculan considerando dos (2)
deciñales. Para ello. si el limite ¡nferior tiene más de dos (2) decimales. se aumenla en un digito el valor del segundo decjmal; en
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptfAr ARTESANAT DE u n¡ctóu eRau"
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cáso del lirnite superior, se considera el valor del segundo decimal sin €fecluar el redondeo; d) La moneda en que se oxpresa la oferta
econórnica; e) El sistema de contrataoón;0 La modalidad de ejecución contractual, cuando conesponda; g) Las fórmulas de reajuste,
cuando conespondan: h) El costo de reproducc¡ón. i) Los requisitos de califc¿ción;j) Los factores de evaluación; k) Las insttucciones
para formular oferlas; l) Las garantias aplicablesi m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese prev¡sto las entregas
parciales dellereno; n) Las demás condiciones de eiecución contraclual; y, o) La proforma del conlrato, cuando correspoñda.

Que, de la verifcáción efectuada se considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisnos bgales para su aprobación, por lo
que deberá emitirse elAclo resolulivo para lan fin.

Que, en mérito a las cons¡derac¡ones expuestas, de confo¡midad con la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las [4un¡cipalidades. a lo
dispuesto por Ley N"274.14- Ley del Procedimiento Administrativo general. y en uso de sus lacultades mediante Resolución de Alcaldía
N'3792021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 202'1.

SE RESUELVE:

ARÍCULO l": APROBAR las Bases Adm¡nistrat¡vas del procedim¡ento de selecció¡ para la Adiudicac¡ón S¡mplificada Nc!2-2022-
MDC/CS¡, cuyo objeto de convocatoria es la ejecución de la obra del proyeclo de seleccióñ: "¡IEJORAfú|E}{ÍO OEL SERVICIO

TIVO DEL PRONEI MI BUEN PASTOR OEL AA.HH ALBERTO FUJIÍIIORI EI.I EL SECTOR MONTE SULLON OEL
STRITO DE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA - OEPARTAIIEI{TO OE PIURA", por el monto 5/620,09.1.20 (Seisc¡entos
nte Mal Noventa y Cuatro con 20/100 soles)

ENCARGAR a¡ responsable de lá Sub Gerenc¡a de fecnologaa de la lnforñación de la Mun¡cipalidad Distrilal de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡¡idad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstituoonal.

ABI§!!9_I: t{oTlFiQuEsE, ta prcsente resotución a ta§ depende¡cias Administrativas corespondienles de esla Distrital, para los

fnes conespondienles.

REGisfREsE, co uNiouEsE, puBLrouEsE y cúirpLAsE
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